
UNAP Recto rado

Resoluc¡óñ Rectoral N" 0652-2026-UNAP
lqu¡tos,6 de mayo de 2026

VISTO:

El lnforme N" 341-2026-UGT-SG-UNAP, presentado el 5 de mayo de 2026, por la jefa de la Unidad de

Grados y Títulos de la Secretaría General, sobre rect¡ficac¡ón de la Resoluc¡ón Rectoral N" 0407-2026-UNAP

de fecha 23 de marzo de 2026;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0407-2026-UNAP, de fecha 23 de marzo de 2026, se resuelve

conferir elgrado académico de Bachiller en Gestión Amb¡ental, entre otros:

FACULTAD DE AGRONOMíA

BACHILLER EN GESTIÓN AMBIENTAL

7. MARINA RENGIFO PINEDO DE MELGAREJO

Que, mediante informe de visto doña Nancy G¡sela Ramírez Flores,.¡efa de la Unidad de Grados y Títulos de

la Secretaría General, solicita al rector rect¡f¡car el error mater¡al cons¡gnado en la Resolución Rectoral N"

0407-2026-UNAP, prec¡sando que debe decir:

FACULTAD DE AGRONOMíA
BACHILLER EN CIENCIAS AGRONÓMICAS

7. MARINA RENGIFO PINEDO DE MELGARE.JO

en vez de:

FACULTAD DE AGRONOMÍA

BACHILLER EN GESTIÓN AMBIENTAL

7, MARINA RENGIFO PINEDO DE MELGARE]O

Que, los errores material o ar¡tmét¡co en los actos adm¡n¡strat¡vos pueden ser rect¡ficados con efecto
retroactivo, en cualquier momento, de of¡c¡o o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo

sustancial de su conten¡do, n¡ elsentido de la decis¡ón;

De conformidad con los numerales 272.1y 212.2, del artículo 212e del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,
que aprueba el Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General;

De conformidad con el artículo 201e de la Ley N" 27444 de Proced¡m¡ento Administrativo General;

Que, es atribución del rector de la Un¡versidád Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡g¡r la act¡v¡dad

académ¡ca de la Universidad y su gestión adm¡n¡strat¡va, económica y financ¡era, y a solicitud de la iefa de la

Unidad de Grados y Títulos de la Secretaría General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;
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Que, la rectif¡cación adopta las formas y modal¡dades de comunicación o publicación que corresponda para

el acto or¡g¡nal;
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UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0652-2026-UNAP

FACULTAD DE AGRONOMíA
BAcHtLLER EN GEsTlóN AMBTENTAL

7, MARINA RENGIFO PINEDO DE MELGAREIO

Debe Decir: ....

FAcutrAD oE AGRoNoMíA
BAcHtLLER EN crENcns re nor,¡órurc¡s

7. MARINA REN6IFO PINEDO OE MEI.GAREJO

ARTíCUtO SEGUNDO. - Precisar que quedan subs¡stentes los demás términos de la Resoluc¡ón Rectoral N'
0407-2026-UNAP, de fecha 23 de márzo de 2026.

comuniquese y archívese
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Dist.: R.VRAC,FA, DRAA,UGT,Le&lnt SG,A.ch(2|.
mpc.

SE RESUEI.VT:

ARTíCULO PRIMERO. - Rectificar el error material consignado en la Resoluc¡ón Rectoral f{" 0!¡07-2026-
UNAP, del 23 de marzo de 2026, de acuerdo a los siguientes térm¡nos:

D¡ce: -...


